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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
OTROS ANUNCIOS Y AVISOS LEGALES

26358 ARKAS SPAIN, SOCIEDAD ANÓNIMA

Reducción y simultánea ampliación de capital social.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 319 del texto refundido de la
Ley de Sociedades de Capital, se hace público que la Junta general extraordinaria
de accionistas de la sociedad "Arkas Spain, Sociedad Anónima", con fecha 27 de
septiembre de 2012, acordó reducir el capital social en la cifra de quinientos mil
euros (500.000 €), quedando el mismo reducido a la cifra de cero euros (0 €), con
el fin de restablecer el equilibrio entre el capital y el patrimonio contable de la
sociedad,  disminuido  como  consecuencia  de  las  pérdidas,  mediante  la
amortización de todas las acciones emitidas por la sociedad, esto es de las 350
acciones de clase A, numeradas de la 1 a la 140, de la 201 a la 290 y de la 381 a
la 500, todas ellas inclusive, así como de las 150 acciones de clase B, numeradas
de la 141 a la 200 y de la 291 a la 380, todas ellas inclusive, de 1.000 € de valor
nominal cada una de ellas. Dicha reducción se realiza sobre la base del Balance
de situación de la sociedad, cerrado a 31 de marzo de 2012, auditado por los
Auditores de la sociedad, "Grant Thornton, S.L.P.", y debidamente aprobado por la
Junta general de accionistas.

Simultáneamente a la reducción de capital social indicada, la Junta General
Extraordinaria de Accionistas acordó ampliar el capital social de la Sociedad en la
cifra de sesenta mil euros (60.000 €), mediante la creación y puesta en circulación
de 60 acciones nominativas,  todas ellas  de una única y  misma clase,  por  un
importe  nominal  de  mil  euros  (1.000 €)  cada una de  ellas,  las  cuales  fueron
íntegramente  suscritas  y  desembolsadas  por  las  sociedades  "Arkas  Holding,
Anonim Sirketi", "Arkas Denizcilik Ve Nakliyat, A.S." y "Ursa Mariport Invest, B.V.",
mediante aportación dineraria.

Como consecuencia de todo lo anterior, se modifican los artículos 5.º y 8.º de
los Estatutos sociales de la sociedad con el fin de adaptarlos a la nueva realidad
del capital social.

Valencia,  27  de  septiembre  de  2012.-  El  Secretario  del  Consejo  de
Administración  de  "Arkas  Spain,  Sociedad  Anónima",  Eli  Hanenya.
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